
4$. Santiagoj Miércoles SÚ ñe Wmríembre de 118M&. 
l l i l i l " l " w m M B M i l l l l l l l l l i m i l l l l l l l l WWIII IMMMWKa^aamtriiariiiiiii • f K t u u a m m • m m m i i i | i • ! i HWHIMMUI n » » . ^ ^ I ^ ^ U P I . 

PERIODICO POLITICO, LITERARIO E INDUSTRIAL 

Este periódico sale los lunes, miércoles y sábados por la tarde. Precio de suscricion 6 rs . al mes en esta ciudad y 8 fuera de ella 
E n los pueblos donde no hubiere puntos de suscricion, p o d r á n j i r a r por correos el importe de esta, á favor del ADMINISTRADOR D E L A 
SlTCJAGION DE G A L I C I A . Las comunicaciones y remitidos se dir i j irán á la redacción, establecida en la C A L L E DE L A P L A T E R I A N.0 3, 
FRiJfGOS DE P O R T E . Se insertan anuncios y comunicados que no escedan de media columna, á 4 cuartos linea y todo lo que pase de esla 
se hará á precios convencionales. Los núineros suelto? se venden en la redacción á ocho cuartos cada uno. 

Los señores cuya suscri
cion termina en l i n de este 
mes, se servi rán renovarla á 
tiempo, sino quieren sufrir 
atraso en el recibo de este pe
riódico. 

Lista de. los jueces de heclio que 
entendieroü en el jurado á que se 
refiere el artículo de nuestro perlón 
dico sobre el mismo objeto. 

D . José Seara F e í j ó . = l > . Miguel 
Arron y Vida l .=D. Pablo Rodríguez 
Gonzalez.=;Z). A g u s t í n Caldeiro— 
D. Pedro 0 ¡ a s . = D . Manuel Noriega 
Cortina.=D. Fernando Taibo.— D, 
Gabriel Pérez. = D. José Rosendo 
Carballo. == D. Rosendo Fontenla.= 
D. Manuel López, y D . Juan B e 
nito de Castro, 

Una cuestión del mayor interés 
para el pueblo de Santiago, y para 
los demás que se hallen en igual 
caso, vá á ocuparnos en este momen
to: habremos de tratarla con la i n -
parcial'uLid que nos inspira nuestra 
conciencia libre de todo remordU 
miento, de toda complicidad. Nos 
fellcitámos por lo tanto, y habremos 
de desempeñarla bajo el aspecto de
coroso de utilidad común, desvian-
donos en un todo de mezquinas r i 
validades. 

El severo tribunal de la opinión 
pública juzgará de nuestras inten
ciones y del noble deseo que nos 
anima de tributar este homenaje de 
gratitud á un pueblo, que tan cum
plidamente nos favorece. Hablamos 
de la malhadada cucsíion de encabe

zado, tan manoseada ya por tirios y 
troyanos que bien pudiéramos pres
cindir de acometerla; pero es de 
tal magnitud é importancia, que 
su discusión debiera ser intermina
ble: solo el tiempo descubre sus ar
canos y la distancia revela sus se
cretos. Los pueblos de Galicia y 
bien puede decirse los de toda Es
paña, han menester de fondos muni
cipales para atender á los gastos de 
conservación y buen gobierno, y para 
llenar otras atenciones indispensa-r 
bles. 

Bajo estas consideraciones la mu^ 
nicipalidad de 1840, de grata me
moria, á costa de asiduos trabajos y 
costosos sacrificios consiguió cance
lar este negociado, de manera que 
la Hacienda fuese completamente sa
tisfecha y el pueblo pudiera utilizar
se como es justo, de lo que deman
daban los gastos de administración; 
recibiendo el tesoro una cantidad 
determinada libre de continjencias y 
desastres, mayor acaso de la que pu
diera recibir si por si mismo la hu
biese manejado. 

Ha sido tan feliz la dirección que 
dicha Municipalidad hubo de dar á 
este asunto, que no hay memoria de 
unas rebajas tan considerables he
chas en los derechos de inlroducion 
de ciertos articulos de consumo de 
primera necesidad, ademas de la fran-r 
quicia de otros que en el dia están 

«gravados, y se pagan á rigor de a-
rancel; mas cuando los pueblos por 
una triste fatalidad abrigan en su 
seno una vivora, un aspiz que los 
hiere en sus entrañas, no es fácil que 
á la sombra de un elemento tan da
ñino, puedan prosperar, no ya ên el 
ornato y magnificencia, pero ni aun 

en sus intereses materiales, siempre 
muy atendibles bajo todos aspectos. 

Nuestra indignación sube de pun
to al ver que ciertos hombres ájiotistas 
de oficio sin pizca de honor, ni átomo 
de vergüenza monopolizan con la 
sustancia de los pueblos, por satis
facer esa ambición desmesurada que 
los hace esclavos del oro, y siervos 
del vicio hasta el estremo de con
vertirse en otros Tántalos, sedientos 
de la sangre de los mismos pueblos 
que los sufren. 

Plaga tan asoladora, y langosta, 
que á manera de nube infesta hoy 
las mas hermosas poblaciones, no de
biera jamás subir al distinguido y 
elevado puesto del santuario muni
cipal, y los pueblos con airada ma
no y con justo enojo debieran repe
lerlos, en justo desagravio de la desa
poderada avaricia de estos comedo-
r;s. En ella y en las confabulacio
nes escandalosas, de que fué testigo 
este pueblo harto sufrido, tuvo ori-
jen el estado deplorable y tan poco 
lisonjero, en que se halla hoy la 
cuestión de encabezado , corno muy 
luego verá el público en una mani-
ícslacion que el actual ayuntamien
to acordó publicar por medio de la 
imprenta, según tenemos entendido. 

Cumple ahora á nuestro propósi-
sito analizar bajo sus diferentes y 
peregrinas fases un acontecimiento, 
el mas culruinanle, el mal estrépito-
so y mas inmoral que decisivamen
te influyó en el funesto desenlace, 
de dicha cuestión. Disfrutaba San
tiago tranquila y venturosamente 
de los beneficios del arrendamiento, 
debido al civismo de la municipali
dad de 1840, cuando un plan r u i 
noso bajo todos conceptos fiilíijin^ 



do en tinieblas por una compañía 
que no designamos, por ser de todos 
bien conocida, vino á interrumpirla 
en sus goces parte de una fracción 
de la municipalidad de 1841, por 
otro arrendamiento inesperado. El 
desenlace de este drama, reserva
do á la agonia de tan memorable 
ayuntamiento, huvo de anticiparse 
abortivamente porque el jefe de este 
gabinete sufrió un empuje tan vio
lento que lo derribó de la silla mu
nicipal, catástrofe que no pudieron 
evitar las mas humildes solicitudes. 

Resuelta irrevocablemente la cai-
da, era forzoso resignar el dulce y 
apetecido mando, y ¡aquí fué troya 
para los conjurados en pró de la 
nueva contrata! Este pueblo se vio 
sorprendido con la publicación de 
una escritura formulada á cencerros 
tapados, y que huvo de merecer la 
mas completa reprovacion jeneral. 
¡He aqui, pueblo sanliagués, el be
neficioso legado que hubo de deja
ros aquella autoridad en sus postri
meros momentos! 
• Alarmada la población con tan 

infausta nueva, acudieron en queja 
IQS máis de los vecinos, denunciando 
no solo la informalidad y clandesti
nidad del contrato, si que también 
los perjuicios que se irrogaban á los 
intereses comunes. 

Vanas fueron las reclamaciones, 
inútiles las propuestas y nulos los 
resultados. E l contrato prevaleció al 
íin, no quedando al pueblo desaira
do otro recurso que dirijir sus votos 
y alimentar sus esperanzas en la 
próesima elección de la municipali
dad de 1842. Procedióse á su nom
bramiento y jhe aqui otro campo de 
Agramante donde todos los partidos 
se apercibieron para el combate! y 
en medio del choque de tan encon
tradas, opiniones, enarbolaron to
dos la común bandera de abajo la 
contrata. Enseria tan seductora y 
que con tanta justicia alarmó á las 
masas, llevó envueltas otras miras 
políticas que no es este el momen
to de aclarar; pero al fm la muni
cipalidad de 42 debe sin disputa su 
elevación al poder, a esta gran pâ -
lanca que supieron mover, estudia
da y cautelosamente los que desea
ban componerla, contrayendo de 
hecho al posesionarse, el grave com
promiso de salvar los intereses del 
pueblo amenazados por una cuadri
lla invasora del patrimonio munici
pal; y esta esperanza estaba garan
tida en la promesa solemne de anu-
la£-__Ja mitráis, lanío que uno de 

los concejales en pública asamblea 
como arrebatado de un furor t r ibu
nicio, dijo con voz cxtenlorea: «No 
ME AHOGARE EN E L PILON." (1) 

Este ce'lebre pilón el que nos re
vela el misteriOj el que nos desci
fra el enigma, es un pilón de amar
gura donde habremos de ahogar los 
sentimientos de nuestro corazón; es 
un pilón donde se refrescó sin du
da la sesera del Demostenes compos-
telano á muy pocos días de hallar
se posesionado del mando, ya que 
tan dócil se mostró para incurrir en 
una contradicion que no compren
demos; es la sepultura de los intere
ses de un pueblo, digno por tantos 
títulos de la protección municipal, es 
en f i n , el arca donde hubo de re
partirse el botin de las ganancias, 
porque las bases de la contrata de 
40 (2) eran favorables al pueblo 
por mas que se quiera alucinar á 
las masas y dorarles la pildora. 

La historia de este suceso, es la 
lección mas positiva de los pueblos 
para que sean muy cautos en la e-
lección de las personas qUe hayan 
de pertenecer á las municipalidades 
de 1843: es menester mncha cau
tela, mucha circunspección en los 
eolejios electorales para no confun
dir los hombres de bien y de con
ducta franca y leal, con la hipocre
sía de otros ciudadanos; no olvidéis 

(1) Esto aludía á que siendo una de 
las bases de la contrata dar treinta mil rs. 
para constrnir'una fuente en el picho de la 
cerca con un gran pilón, quiso espresar con 
esta esclamacion el célebre orador el pensa
miento de resistir los efectos del contrato. 

(2) Para que el público pueda formar una 
lijera idea de las rebajas que se echan de 
ver en la contrata celebrada en 839 
para el de 40, coteje los manifiestos pu
blicados por el ayuntamiento en 31 de 
diciembre del año citado, con el de 22 dé 
febrero que dio á luz el de 42; por ellos 
deducirá la diferencia y los perjuicios que 
se han seguido al vecindario de las va
riaciones del último. Por el primero no 
se pagaba derecho alguno por lo pertene
ciente al ramo volante, no escediendo su 
valor de cincuenta reales.; menos se con
tribuía con el cuatro por ciento de la venta 
de vino por mayor, libres todas las ferias y 
mercados sin contar con otras gracias vene-
ficiosas á las manufacturas del pais, como 
son lienzos y paños de burel. Si bien en 
la de 22 de febrero reconocemos diferen
tes ramos esentos de derechos, no por eso 
dejamos de hallar una diferencia de seis 
á ocho mil duros en favor de los arren-^ 
datarlos ó empresarios, tomando por base 
el poco valor que dán la mayor parte de 
los artículos que comprende dicho manifies
to , como esentos de derechos y el especial 
cuidado que hubo de sujetar al pago de di
chos derechos, los que producen mas. Sobre 
todo nos referimos á su contenido, y para 
el que guste informarse, se los pondremos 
de manifiesto en la redacción. 

las menlidas promesas del ano pasa-» 
do para dejaros seducir en el pre« 
senté: no os fiéis, nó de los embus
teros, porque el que os engaña un^ 
vez, os engaña un ciento. 

Afortunadamente nos hallamos 
en el caso de hacer una saludable 
acusación contra los factores de las 
calamidades de este pueblo. Por 
nuestra parte desplegaremos todos 
los recursos propios del grave minis
terio que ejercemos. Hemos consa
grado nuestros desvelos, nuestras im 
reas á promover los intereses de Ga
licia y esta cuestión á casi todos los 
pueblos afecta en mas ó menos gra
do. Respecto a esta ciudad, nues
tras aspiraciones serán combatir a 
esos que han abandonado 'la senda 
de la moral pública, y en particulará 
esos que ni la conciencia como hom
bres, ni la sagrada investidura que 
obtuvieron les arredró de acibarar 
los corazones de sus conciudadanos, 
víctimas de s u s ajios y de fraudulen
tos contratos que les vieron lucir con 
c r í m e n e s , de cuya ejecución debiera 
retraerles el temor de la denuncia, 
cuando no el de la conciencia. 

A estos hombres, sin embargo, no 
les falta una clienléla embaucadora; 
recordad sus promesas y sus ofertas 
desmentidas en todas ocasiones. Pío 
os falte, honrados santiagueses, la 
perseverancia indispensable para de
secharlos de las urnas eíecitorales. 
Mirad que tienen sobrada impuden
cia y espíritu menguado para solici
tar vuestros sufrajios. ¡Dichoso una 
y mil veces este trabajado pueblo, 
si desde boy los anatematiza para 
siempre! 

TOJIA lí HCIOMl. 

Las noticias estranjeras no ofrecen ín
teres, por lo mismo, y también porque las 
Racionales son de estraordinaria magnitud 
é importancia rogamos á nuestros lectores 
nos dispensen de estraciarlas. ! 

Capitanía jeneral del ejército de Cata-
luña.^-Habitanles de Cataluña: En cerca 
de tres años que me habéis visto mandan
do este antiguo principado, habéis podido 
conocer mi constante desvelo por vuestra 
felicidad y el mas ciego respeto á la Cons
titución jurada; pero hombres pérfidos, que 
sin nada que perder quieren prosperar á 
costa de los sacrificios de los habitantes pa
cíficos ó solvernos al mas horroroso despo
tismo, han seducido en Barcelona á una 
multitud incauta, produciendo en aquella 
rica capital los males que tanto deploran 
cuantos son capaces de sentimientos lea
les y jenerosos. Asustados ya de su crimi
nal procedimiento, consideran como única 



esperanza de salvación envolver al país en 
]0S mismos crímenes y desgracias que afli
jón á Barcelona; mas vuestra lealtad y sen-
gáiez 110 1° permitirán conociendo las con
secuencias de una nueva guerra sin el me
nor motivo para ello. 

Abastecido completamente de víveres el 
castillo de Monjuich y reuniéndose un e-
jército respetable, pronto triunfará la ley 
en Barcelona, y esos llamados republicanos 
sufrirán el castigo que las leyes les impo
nen; pero pudiendo ser que por ignoran
cia ó timide? algunos presten obediencia 
¿i la junta revolucionaria creada en Bar
celona, hostilizando á las tropas, milicia 
nacional y habitantes leales fuera de aque
lla capital, os hago conocer que en virtud 
de las facultades que la ordenanza del ejér
cito me concede como jeneral en jefe, y la 
necesidad de salvar al país, declaro com
prendidos en mis bandos de 3 de mayo y 
27 de junio del corriente año á cuantos 
obedezcan las órdenes emanadas de la junta 
revolucionaria de Barcelona, y hagan el 
menor acto de hostilidad contra los defen
sores de S. M . y de la Constitución; pues 
así como me he escedido siempre en je-
nerosidad, no dejaré impune á ningún trai
dor ni perturbador del orden público. 

Para que nadie alegue ignorancia, os 
hago saber que cuantas contribuciones ó 
ausilios de cualquiera especie, en raciones 
ó efectos, se suministren á los que obedez
can á los revolucionarios no serán jamas a-
bonados por el gobierno nacional, así como 
los que prestéis á la tropas, cuando la im
periosa necesidad lo exija y justifiquéis con 
los competentes recibos pertenecientes á 
esta época, serán admitidos por el gobier
no como dinero en pago de las contribu
ciones corrientes. Cuartel jeneral de S. Fe-
liu de Llobregat 19 de noviembre de 1842. 
= E l conde de Peracamps.=Es copia.== 
Peracamps. 

• E l jefe político de Barcelona desde el 
cuartel general de San Feliu de Llobregat, 
con fecha de 19 de! corriente manifiesta 
que en la noche anterior se hablan intro
ducido en el castillo de Monjuich víveres 
con que quedó suficientemente abastecido, 
y aumentada su guarnician, que está de
cidida á sostener la Constitución y las le
yes. Continúan incorporándose tropas al 
capitán geíieral de Cataluña, y están ani
madas todasdel mejor espíritu. Los pueblos 
permanecen tranquilos, sin ser arrastra-
por el pernicioso ejemplo dado en Barce
lona. La Junta ya ha adoptado al fin ban
dera, que ha dado á conocer al publico 
la siguiente proclama; 

Catalanes: la ansiedad pública está cla
mando y hasta exijiendode esta junta una 
manifestación franca y sincera del objeto 
á que se dirijieron nuestros esfuerzos y sa-
criíieios. Justa es la demanda, y vamos á 
revelaros con toda la pureza de nuestros 
sentimientos el lema ó la divisa que desde 
este momento inscribimos en la bandera 
que enarbolamos, á cuya benéfica sombra 
no habrá un solo liberal español que no 
abjure para siempre las miserables disi
dencias de partido, y que con la fé y el 
entusiasmo que inspira el sagrado nombre 
de libertad y justicia, vacile en estrechar 
ese lazo que ha de atianzar nuestra inde
pendencia, nuestra prosperidad y nuestra 
gloria. Union entre todos los liberales: 
ABAJO ESPARTERO Y SU GOBIEBNO: 
fortes constituyentes: en caso de Rejencia, 
niQ$ de uno; en ca,so de enlace de la llei-t 

na Doña Isabel I I , con español: justicia 
y protección á la industria nacional. Es
te es el lema de la bandera que tremola
mos, y en su triunfo está cifrada la salva
ción de España. 

La junta no cree necesario esponer las 
razones públicas en las que se encierran sus 
deseos y esperanzas, porque públicas son 
por desgracia para todas las clases del pue
blo español las perfidias del poder, nuestra 
visible y ruinosa decadencia, los amagos de 
tiranía, y sobre todo ese descontento uni
versal, ese clamor que resuena en todos 
los ángulos de la península contra las tene
brosas maldades de un fatal y abominable 
gobierno. Libertad, ley y buen réjimen 
administrativo queremos; y en tan noble 
demanda, por tan sagrados objetos, con de
nuedo y constancia combatiremos hasta mor 
r i r . 

¡Esforzados catalanes! ¡Valiente y l i 
bre ejército! ¡Españoles todos los que odiáis 
la Urania, unios con la confianza y firmeza 
de corazones libres, y abrazad el pendón 
que enarbolamos, en el que está escrita la 
mas lisonjera esperanza de ese pueblo tan
tas veces sacrificado y tantas veces vendido! 
Venzamos el destino de la fatalidad que pre
side á las calamidades de nuestro país, y 
consolidemos de una vez la paz, el reposo, 
la justicia pública, la libertad, la suerte de 
las clases laboriosas, y el engrandecimiento 
de esta desventurada nación. Barcelona 19 
de noviembre de 1842.<=El presidente, 
Juan Manuel Carsy.=Fernando Abe!la.= 
Ramón Cartro.—Antonio Brunet.^Jaime 
Vidal y Gualf==Bernardo Xinxola.—Benito 
Garr iga,=José Prats.»=Jaime Gira], sê  
cretario.—('Eco del Comercio.) 

E n t o d e m a y o d e 1841 juró el E E J E N -
T E D E L R E I N O en el seno de las C O R T E S , 
guardar y hacer g u a r d a r l a C O N S T I T U C I O N , 
a ñ a d i e n d o que"[si Jlo contrar io hiciere, N O 
D E B I A S E R O B E D E C I D O , antes aquello en 
que contraviniese fuera nulo y de N I N G U N 
valor, 

Corren rumores de que el ministerio á 
cuya ceguedad y or i jen antiparlamentario se 
deben los males del p a í s , piensa dar un golpe 
de estado á la prensa. Los escritores publicqs 
descansan en una g a r a n t í a consl i luc'onal , . . . 
No creemos que llegue la osadia de los m a n 
darines á tal estremo.. . . Si así iuese, nosotros 
no obedeceremos lo que la ley nos manda r e 
sistir... Solo á la fuerza cederemos y aun eslo 
utilizando todos los medios que nos sujiera 
nuestro patriotismo y el bien de )os pueblos, 
por quienes estamos resueltos a sacrificarnos.. 

(Idem.) 
El Peninsular publica la proposición 

de censura que estaba dispuesta para pi esen-
tarse en la última sesión del congrego: de
cía así: 

Cuando las circunstancias de ura na
ción son tan críticas y azarosas como las 
que actualmente rodean á la España, se 
necesita un gobierno intelijente, previsor 
y parlamentario, y como estamos persua
didos de que el actual gabinete no reutie 
estas dotes en el grado necesario, pedi
mos al congreso se sirva declarar qi:e el 
ministerio no goza la confianza de la na
ción, cual es preciso para superar feliz-r 
mente las actuales circunstancias.—Pala
cio del congreso 22 de noviembre de 1842. 
^ A l v a r o G i l Sanz.^3 Antonio de Collantes. 
^Conde de las Navas.=Joaquin Maria 
Lopez^Manuel García Uzal. = Joaquín 
Basoll.—Pedro Mata José Maria Noce-
dal.=^Siguen mas firmas. 

A Mima hora. Hemos oido decir 

que ha llegado un parle de Y o l e : cia 
gun el que resulta haberse vuelto á alterar 
la tranquilidad de dicha capital. 

fArchivo militar.J 
Esto mismo afirma el Trono, el que a-

ñade que el fuego revolucionario cundía 
por Alcira. 

A última hora. El correo de Barce
lona no ha llegado ó no se ha repartido, 
porque según parece, el Sr. Van Halen ó 
el gobierno ha inletceptado Ip correspon
dencia , y por consiguiente nada se sabe 
posterior á los partes del 19, que el go
bierno se dignó publicar. 

En Zaragoza deben reunirse treinta 
batallones. 

Tuy ncvümbre 21 . 
Sres. redactores de La Situación de 

Gálica: Muy señores mios: Cuando al ar 
nunciar en el boletín oficial de esta pro
vincia n.0 137, el arrendamiento de los 
derechos que de la renta de aguardiente y 
licores para el año de 1843, he visto indi
cado para autorizar el remate en esta 
ciudad á í ) . Pablo Robira, confieso con 
sinceridad, que me sorprendió tan singu
lar anomalía é inconsecuencia. Es preci
so convenir, aunque me repugne y me hor
ripile tal idea, que la inmoralidad esta en 
su apogeo si tal se consiente; que no hay 
sensatez en los hombres; y que solo tr iun
fa yá la cóbñla, y la torpe malignidad, 
hasta en los actos mas públicos. Me con
traigo á hechos positivos no desmentidos. 

¿No está reciente el amañado manejo 
que hizo el Sr. Robira en el año próximo 
pasado, en los mismos remates de que fue 
también cemisioriado, formando liga con 
D. Pedro Mora, y concurriendo ambos coa 
el Escribano quedió fe, D. José Rodríguez 
Silva, á una estupenda falsedad, por la 
que se esta siguiendo causa criminal, en 
que los tres se hallan comprendidos? Bien 
claro es esto y bien notorio es el hecho, 
líelo aqui: 

Se ren ataron los derechos de la renta 
de dicho remo for lo perteneciente á es
te partido judicial en 26C00 rs. simple
mente por el Mora. Yó les rematé en 
Vigo de la siibasta dcble, que allí tuvo 
lugar en la ci.ntidad de 2C062 rs. dando 
4C00, fio presente: subieron esto los rer 
matantes de Tuy (rcmalantes digo porque 
Mora no era solo—) y desde luego se a-
presuraron á falsificar el remate, figuran
do que aquel ren atante aprontava la mi 
tad de los 26X00 de presente. Estafalsia 
está tan justificada, que los únicesseis tes
tigos que csistieron al remate, declararon 
conlesíennenle que no se ofreciera tal d i -
rero de pi espute, cen otras circunstancias 
agravai tes, que en verdad revelan hasta 
la torpeza de les actores de la falsedad; y 
digalo sino, el certificado que obra en la 
referida causa, espedida por el propio Eŝ -
cribano reiativp á mi ecsistencia el dia 8 
de octubre del año próximo pasado en su 
despacho, siet do qne consta por 7. testi-
contestes, justificado, que en dicho dia, 
anteriores y siguientes, me hallaba en V i 
go geslicrardó sobre asnntos marcados. 
En la causa consta todo esto del modernas 
ostensible, y puede decirse poique ya sp 
hizo pública, prescindiendo ahora de la a-
nimesidad que se descubre en sp sustan-
ciacicn contra mi, que esto será punto A 
parte para que el resyetahle Tribunal del 
público haya de ejercer censjira, sipo 

enmienda. 



Sepan pues YV, SS. redactores; que 
el mismo Robira encausado criminalmen
te está señalado como autorizante del re
mate en este año. ¿Que puede juzgarse de 
esto... ? ¿Quien se acercará con libertad á 
licitar aquellos derechos? ¿Quien puede 
prometerse íégáfidaa y lisura, y quien 
pueda aventurar sus ú'.tereses m\ el ries
go de comprometerlos? ¿No me veo yo 
en el palenque judicial por sostener mis 
derechos hollados por aquel comisiona
do y socios? ¿Y la empresa, que ventajas 
espera de tan pundonorosa comparsa? Fal
ta también para coronar el triunfo que el 
mismo Escribano, como e.» regular, dé fé 
(vaya una herejía) de los remates en este 
año: el mismo Escribano, repito, cuyos an
tecedentes de legalidad y delicadeza están 
perfectamente consignado» en la causa y 
fuera de ella, y no es del caso enumerarlos 
por no ocupar todas las colum las del a-
preclable periódico de YY. Y no se diga 
que los interesados en el arriendo, no es
tán al alcance de la buena nota de Robira 
y su Escribano: que ignoran su encausa-
cion. D. Marcos Yillanueya que suscribe 
el anuncio, y el Administrador de rentas 
D. Lorenzo Cuenca, de quien precisa
mente debió habir recibid:) la orden, e tán 
perfectamente al ale mee. ¿Que juicio tiene 
que formar de esto cualquier hombre pen
sador? ¡Que modestia tan BASTA! ¡Que 
delicadeza tan GORDA! 

Simase Y Y . dar publicidad á tan es
trepitosa anomalía, para que esté adverti
do el público de tan torpes monopolios: los 
escarnezca y escupa. Es de YV. afectí
simo suscritor Q. B. S. M . 

Francisco A. Domínguez. 
"age»' 

A L B U M . 
RECUERDO. Sr. Ayuitamiento, los 

caminos de Sar y del puente Pedriña están 
derruidos y casi intransitables. Esperamos 
de su celo atenderá á la reparación de unas 
obras de tanto ínteres para esta ciudad. 
Cualquiera que por estos puntos llegue al 
pueblo, formará la mas triste idea de la 
cultura y adelantos en las mejoras positi
vas, encomendadas (i ¡os cuerpos municipa
les. Preveemos desde luego se imposibilite 
el tránsito, durante este invierno, délos cor
reos de Castilla, arrieros y mas transeún
tes, sino se adopta urjentemente una me
dida reparadora, que esperamos sin otro 
recuerdo. 

Quisiéramos saber la razón que ha te
nido el Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad, para no admitir la solicitud de 
un desgraciado que se ha presentado á su 
autoridad, acojiéndose al indulto que S. A. 
el Rejente del Reino acaba de conceder ó 
todos los que subsistían en rebeldia. 

Deseoso uno de los jueces que compu
sieron el Jurado de hecho en la Coruña, 
relativo á la denuncia de los 67 cazadores 
de esta milicia nacional, de publicar su vo
to en la indicada cuestión, nos au toriza pa
ra anunciar al publico haber sido uno de 
los cualro que emitieron su sufragio con
tra la absolutoria de los denunciados. Nos 
complacemos en publicar el nombre del 
licenciado D. Miguel Arron, dando con es
to una prneba de la justificación é inde
pendencia que reconocemos en este voto, 
que honrará siempre al indicado; asi co
mo deseáramos que los tres restantes se 
apresurarán á hacer igual manifestación. 

De este modo los honrados y virtuosos 
ciudadanos cumplen con un deber que han 
contraído, cuando ejercen un ministerio 
tan sagrado como el del Jurado; y el pu
blico se satisface y juzga del modo y la 
manera como se ejercitan los derechos 
políticos. 

—La NUJ5E,se ha cambiado en MAR, 
mar borrascosa que combatirá el peñón de 
la Autoridad y de la tradición: tal es su 
emblema, y el águila que se remonta so
bre el batido peñasco es nuestro porvenir, 
la gloria, el triunfo. Juventud alertalll 

—Abenmalique para que todos le co
nozcan es tuerto, (por eso abogó tanto por 
ellos) es jíboso, (por eso le gustan entre
suelos) es un poeta ramplón, (por eso se 
acuerda tanto de sus hermanos) es envidio
so en estremo, (por eso les da tan fuerte 
palo) es intolerantísimo, (por eso habla tan
to de los suyos) y es muy pobre de injenio, 
(por eso escribe sobre ciertas musarañas).' 
Yuelto por activa es un yerbo irregular, 
vuelto por pasiva se llama Abenmalique. 
De esta manera con el suplemento de o-
chenta y dos años, con el epígrafe de una 
peluca y con las firmas de dos enormes ba-
buchones completa está la conjugación que 
rije el Mosaico. 

—¿Quis Deus prwler JDeum nosírum? 
¿Qué Dios hay fuera de nuestro Dios? ¿Qué 
pensamiento hay fuera de nuestro pensa
miento? ¿Qué grandeza hay fuera de nues
tra grandeza? O hablando" claro ¿quien 
metió tanto mueble ajeno en el Mosaico? 
Los sucesos de Barcelona, y no sea que 
caiga sobre Abenmalique alguna cómoda 
como á Zurbano. No quiere morir cómo
damente este moro de malos humos. 

—Quien hubiese perdido el arte poé
tica de Rengifo , estese con Abenmalique 
que sabe su paradero. Apelillada no está, 
que se usó mucho,-—ABENSIALIQUE. 

Diálogo entre la Redacción y los Agiotistas 
del pueblo. 

REDACTORES. Sres. Ajiotistas, ¿como 
estamos de elecciones de Ayuntamiento 
para el año del 843? 

AJIOTISTAS. Muy mal, porque el 
pueblo nos ha conocido, y no hallamos sim
patías para asegurar nuestro pensamiento. 

R. ¿No nos dirán Y Y. que resortes 
han movido para conseguir tantos triunfos 
como hicieron hasta aquí? 

A. No podemos ser francos con YY. 
porque lo seriamos con el pueblo ce y esto 
no conviene». 

R. Luego es decir que YY. lo enga-
ñam 

A. Toma, ¿y YY. estrañan esto? ¿Co
mo habíamos de hacer nuestras fortunas, 
aglomerar nuestros intereses y tener siem
pre un cuerpo de reserva como tenemos? 

R. Estraña é impudente contestación: 
al pueblo nunca debe engañársele; y como 
nosotros queremos sus mejoras positivas, 
progresos artísticos y fabriles, emplear 
brazos menesterosos y aumentar su rique
za, á cuyo objeto consagramos nuestras 
tareas: he aquí porque nos resentimos 
del miserable comportamiento de YY. 

A. Pues Sra. Redacción Y. se equi
voca muy mucho, porque al pueblo se le 
ofrece, se le halaga, y aun se le entusias
ma con palabras; mas pasando de ahí, cual
quiera que se sacrifique por él es un loco. 

R. ¿Y no temen Y Y . que un día £an-

sado de esos prcmeras y halagos, se alce 
en masa contra esa cempoñia, y le ling& 
vomitar lo que malamente ha comido? 

A. No, que entonces pedimos traruj 
sacien insiguiendo la conducta del año pa,l 
sado. ¿No han visto Y Y. que todo el puo>[ 
blo se interesó en nombsar un Ayunta-.| 
miento á su modo para destrenar la enul 
presa de puertas, y lejos de caer hertol 
quedado mejor? 

R, Es cierto; mas no se fien YY. en 
ese antecedente, porque si aquel obró así, 
tal vez vendrá otro que le hará conocer | 
los ajios de que Y Y . se valen, y el incdoi 
de cortar, tal cemedoria. 

A. No hay cuidado: nosotros lo que I 
quisiéramos era que YY. no se ocupasen I 
en su periódico de estos descubrimientos» 
porque la prensa es un arma poderosa que 
tememos, y descubre al pueblo ciertas co
sas que no debe saber. 

Rt Buena doctrina establecen YY. ; 
agradecido les debe estar el pueblo á ella; 
¿En qué Constitución está basada? ¿Ccn 
que YY. quieren que el pueblo sea igno-| 
rante, y que la prensa periódica no se' 
ocupe de sus ajios, y de las estafas que[ 
hombres ambiciosos quieren hacer? La; 
Redacción ni transijo, ni confentirá que el 
pueblo sea tiranizado por pandillas tan 
mezquinas como miserables: la Redacción 
gi no puede cortar tanto abuso y tanto a-1 
jio, como hay en este pueblo, le quedará 
la satisfacción de que sus publicaciones 
llevan el plausible objeto de desterrarlos. , 

A. Yamos, señores Redactores, tran
sijamos: acuérdense YY. que el que mas 
se interesa por el pueblo mas pierde; y al 
fin lo mejor es lo mejor: el que no tiene 
dinero no puede ser franco, ni liberal, por 
aquel principio: nemo datquotnon habet; 
¿no ven YY. que nosotros vámos al tea
tro todas las noches, jugamos al tresillo á 
real el tanto, vamos al cafe, grande boato 
en nuestras casas, vestímos siempre á la 
moda y del mejor paño, comemos mucho 
y bien; la despensa perfectamente surtida, 
regalamos á las oficinas, sobornamos los 
empleados, corrompemos á los jueces? Y 
en fin, ¿lo mas arduo y mas dilicil no ca
be bajo nuestro poder? Y Y. lo ven y el 
publico lo palpa, y asi nos hicimos temer 
de otros menos avarientos. YY. recibi
rán laureles del pueblo; peroles Ajiotistas 
tenemos onzas ; Y Y . dirán cual es mejor. 

R. Buen pnn echo les haga; á pesar 
de ello, los Redactores desprecian todo ín
teres que no adquieran á costa de sus a-
fanes y sudores, desprecian esas fortunas 
colosales y dirán con un célebre anti-j 
guo «que nirgun hombre de bien se hú 
enriquecido de repente,)) 

TE ATE O. 
Damos el parabién al primer galán do 

esta Compañía por la elección del drama 
Cerdan que tiene para su beneficio. El 
nombrar solo á su autor, el autor del Con
de D. Julián, es suficiente recomendación. 
La crónica nacional ocupa hoy la mayor 
parte del periódico, y por eso no publica
mos el análisis que teníamos escrito del 
drama, limitándonos tan solo á recomen
dar al público la brillantísima función que 
nos ofrece el jueves el 5r . Arenas, para 
cuyo buen desempeño no perdonará dis
pendio el beneficiado. 

P. R. TERBAZO, EDITOR. 
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